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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 18^.)

Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—«»•»>•—

PHESIDIMA DEL CONSEJO DE ffllSTlíOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 26 Junio 1888.)

SECCION PRIMERA.

MÍMSTEIIIO DE LA GOBEHAAC1O1
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde en este cargo y en el de Con • 
cejal del Ayuntamiento de Los Llanos D. Cándido 
Martín, que fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Mayo último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: A los efectos del art. 191 de la ley 
Municipal, se ha remitido á esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión de la investidura de 
Alcalde v del cargo de Concejal de Los Llanos, im
puesta el día 7 del actual por el Gobernador de la 
provincia de Avila á D. Cándido Martín; del que 
resolta:

Que declarado incapaz para ejercer el cargo -de 
Concejal del mencionado Ayuntamiento D. Ignacio 
Martin, la Comisión provincial revocó el acuerdo, 
que fué transmitido por el Gobernador al Alcalde 
D. Cándido Martín el día 18 de Diciembre último, 
ordenándole que á la mayor brevedad constituyera 
el Ayuntamiento.

El 13 de Enero siguiente acudió D. Ignacio Mar
tín manifestando que, á pesar del tiempo trascurri
do, no se le había dado posesióu del cargo de Con
cejal, y el Gobernador, en 16 del mismo mes, pre
vino al Alcalde que cumpliese lo que le tenia orde
nado, pues de lo contrario pasaría el tanto de culpa 
á los Tribunales para que castigasen su desobedien
cia, prevención que no dió resultado, en vista de lo 
cual fué impuesta á D. Cándido Martín en 15 de 
Marzo último una multa de 17*50 pesetas, que lue
go fué recargada con el 5 por 100, en vista de que 
no la consignaba; pero como á pesar de ello ni pa
gase la multa ni cumpliera los mandatos del Gober
nador, éste puso lo primero en conocimiento del 
Juzgado para que procediese por los trámites esta
blecidos en el art. 188 de la ley Municipal, y, por 
último, por providencia de 7 del actual suspendió á 
1). Cándido Martín.

En vista de que éste, al negarse á cumplir las 
órdenes del Gobernador de la provincia, ha incurri
do en desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de haber sido apercibido y multado, incurrien-
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do por ello en la responsabilidad contenida en el úl
timo párrafo del art 189 de la ley Municipal;

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador de Avila de 7 del actual.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 5 
de Junio de 1888.—-Albareda.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Avila.

(Gaceta 9 Junio 1888 )

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada de los Concejales suspensos del 
Ayuntamiento de Jávea, solicitando ser repuestos 
en sus cargos, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 25 de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la reposición en sus cargos de los 
Concejales suspensos del Ayuntamiento de Jávea, 
provincia de Alicante.

Resulta, que por faltas cometidas en el ejercicio de 
sus funciones por los Regidores que componían la 
Corporación municipal constituida en 1,° de Julio 
último, fueron suspendidos en sus cargos por provi
dencia del Gobernador de la provincia, fecha de 9 de 
Diciembre de 1887, en la cual se mandaba además 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales, y cuya pro
videncia fué confirmada por Real orden de 16 de 
Enero siguiente.

En 9 de Marzo último los Concejales suspensos 
acudieron ai Gobernador, manifestando que, ha
biendo transcurrido los cincuenta dias, tiempo máxi
mo de la suspensión, sin que los Tribunales de jus
ticia hubiesen dictado auto alguno de procesamien
to ni de suspensión, solicitaban se les reintegrase en 
su cargo; pero aquella Autoridad resolvió desestimar 
tal solicitud, por cujo motivo acudieron dichos Con
cejales á V. E. reproduciendo su mencionada súpli
ca, fundándose en que en la referida Real orden con
firmatoria de la suspensión nada se dice de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales, y que, no habiendo 
recaído el decreto á que se refiere el art. 191 de la 
ley Municipal, se estaba en el caso de reponer en 
sus cargos á los suspensos, con tanto mayor motivo 
cuanto que á la fecha de su recurso, 24 de Abril, no 
había recaído auto alguno judicial de procesamiento 
ni suspensión contra ninguno de los Concejales pro
pietarios.

La Sección entiende que no puede accederse á lo 
que éstos solicitan.

Dice el art. 190 de la ley que la suspensión gu
bernativa de los Regidores no excederá de cincuen
ta días, y en su segundo párrafo añade que pasado 
este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la 
formación de causa, volverán los suspensos de he
cho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Siendo así que la providencia del Gobernador, 
confirmada por la Real orden de 16 de Enero últi
mo, comprendía, además de la suspensión guberna
tiva, la remisión de los antecedentes á los Tribuna
les, por creer dicha Autoridad que algunas de las 
faltas cometidas eran constitutivas de delito, claro 
es que se mandó proceder á la formación de causa á 
que se refiere la segunda parte del referido art. 190 
de la ley, y por consecuencia no pueden los Conce
jales suspensos volver al ejercicio de sus cargos, 
hasta que el Juez ó Tribunal competente declare que 
no existen motivos racionales bastantes para proce
der contra aquéllos.

Por tanto, la Sección opina que procede confir
mar la providencia del Gobernador de Alicante de 
9 de Marzo último, por la que desestimó la solici
tud de los Concejales suspensos del Ayuntamiento 
de Jávea.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 1888.—Albareda. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Pistado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Vicente de San- 
genís y otros contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que declaró la nulidad de las elecciones mu
nicipales verificadas en Mayo del año próximo pasado 
en el Ayuntamiento de Balaguer, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 8 de Mayo último el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
I). Vicente de Sangenís y otros contra el acuerdo 
en que la Comisión provincial de Lérida declaró nu
las las elecciones municipales celebradas en Bala- 
guer en los días l.° al 4 de Mayo del año próximo 
pasado.

El primer día en que aquéllas tuvieron lugar, se 
presentaron las siguientes protestas: una en el Co
legio de las Casas Consistoriales, fundada en que la 
mesa interina no se había constituido con arreglo al 
art. 53 de la ley, sino designando el Presidente no
minalmente las personas que formaron parte de ella
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ciones, por considerar infundadas las protestas que 
contra ellas se habían presentado.

En si’, virtud, recurrieron varios electores contra 
dicho acuerdo ante la Comisión provincial, que lo 
revocó, anulando las mencionadas elecciones, lo 
que ha producido ¡a alzada interpuesta ante V. h. 
por D. Vicente Sangenís y otros.

Expuestos los antecedentes, la Sección va A hacer 
algunas consideraciones acerca del influjo que en la 
validez de las elecciones á que se refieren pueden 
ejercer lo que de los mismos resulta, manifestando 
desde luego que, á su entender, debe ser confirma
do el acuerdo recurrido.

Fúndase para ello, en que si bien las menciona
das protestas no son admisibles en cuanto se apoyan 
en la no existencia de las listas de elegibles, pues 
cuando aquéllas se presentaron había pasado ya el 
plazo dentro del que podían hacerse esta clase de 
reclamaciones, contienen otros varios hechos perfec
tamente justificados, que no dejan lugar á duda 
acerca de que en las elecciones últimamente reali
zadas en Balaguer se han cometido verdaderos abu
sos para entorpecer el ejercicio por parte de los elec
tores del derecho que la ley les concede de interve
nir é inspeccionar los actos electorales en la forma 
que la misma determina, y, sobre todo, para falsear 
su voluntad.

Consta, en efecto, entre otros hechos, que á pesar 
de lo dispuesto en el art. 37 de la ley Electoral, no 
se fijaron dos días antes de las elecciones, en la par
te exterior de los locales en que debían aquéllas ve
rificarse, las listas certificadas de los electores que 
correspondían al Colegio, aparece demostrado que 
la mesa, y una del de los Escolapios, no estaban 
colocadas de modo que los electores pudiesen ver el 
acto de entregar las papeletas y su introducción en 
la urna, y, por último, de la información testifical 
que al expediente está unida, resulta que la consti
tución de las mesas interinas no se llevó á cabo en 
la forma que determina el art. 53 de la ley Electo
ral; por todo ello,

La Sección opina que procede confirmar el acuer
do recurrido.»

Y conformándose S M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Junio de 1888.—Albareda.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re-

en concepto de Secretarios; otra en el Colegio de 
los Escolapios, en la que se decía que no se habían 
fijado en la parte exterior del edificio en que aquél 
se reunió las listas electorales, no hallándose en la 
Secretaría del Ayuntamiento, ni en el Colegio la de 
elegibles; que no se había anunciado el día en que 
debían celebrarse las elecciones, ni los nombres de 
las personas que habían de presidir las de la mesa 
definitiva, habiéndose colocado la mesa del Colegio 
á más de tres metros de altura y formando un pla
no inclinado, siendo imposible á los electores poi 
esta circunstancia, así como por la forma y situación 
especial de la mesa, inspeccionar la introducción en 
ella de las papeletas, y que los Secretarios se halla
ban colocados dos metros más abajo que la presi
dencia, y, por último, otra protesta en el Colegio de 
la Abadía, que se funda en que la mesa interina se 
había constituido ilegalmente.

El día 2 de Mayo fué también protestada la elec
ción en el Colegio de la Casa Consistorial y en el 
de la Abadía.

En apoyo de las relacionadas protestas, y como 
prueba de los motivos en que las mismas se fundan, 
aparece en el expediente una información celebrada 
ante el Juez de primera instancia del distrito, con 
todos los requisitos que previene la ley de Enjuicia
miento civil, de la que resulta que 13 testigos afir
maron que eran exactos los hechos consignados en 
las protestas, y varias actas notariales en que se 
hace constar que el día 29 de Abril, á las diez y 
cuarto y once de la mañana respectivamente, no se 
hallaban expuestas en el Colegio de los Escolapios 
ni en el de la Abadía las listas electorales certifi
cadas correspondientes á cada uno de elios. que 
el día 30 de dicho mes, requerido el Secretario 
del Ayuntamiento á fin de que pusiera de mani
fiesto las listas de elegibles para Concejales, dijo 
que no existían tales listas: que en el Colegio de los 
Escolapios la mesa en que se verificó la elección es
taba colocada sobre una tarima de alguna elevación 
v se componía de tres cuerpos, de los cuales el cen
tral, en el que se hallaba colocada la urna, medía 47 
centímetros de altura, y los dos laterales sólo un 
metro 6 centímetros, disposición que, unida á la for
ma de púpitre que la urna tenía, impidía que el pú
blico viese la abertura por donde se introducían las 
papeletas, y, por último, que habiendo querido un 
elector presentar una protesta el día 8 de Mayo an
te la Junta de escrutinio, el Presidente de la misma 
se negó á admitirla.

Anuladas de Real orden las dos sesiones celebra
das por los comisionados de la Junta general de 
escrutinio, se reunieron de nuevo el día 11 de Fe
brero último y acordaron declarar válidas las elec
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curso de alzada interpuesto por D, Juan Miguel Mo- 
gedas contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que le declaró incapacitado para desempeñar el car
go de Concejal del Ayuntamiento de El Cerro, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 de Mayo 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so interpuesto por I). Juan Miguel Mogedas contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Huelva, que 
le declaró incapacitado de ejercer el cargo de Con
cejal en El Cerro.

Resulta que en 1885 nombró el Gobernador un 
Delegado, y que bajo su presidencia se reunió el 
Ayuntamiento para tratar de la incapacidad de Mo- 
gedas, porque debía como rematante de los derechos 
de consumos, con respecto á los aguardientes y li
cores en el ano 1873 á 1874, 1.295 pesetas, y 112 
de alcance en sus cuentas como Alcalde en el año 
1872 á 1873.

El Ayuntamiento declaró la capacidad después de 
oir al interesado, que manifestó que á su vez le 
adeudaba la Corporación, como rematante del arbi
trio sobre el tocino.

Consta por certificación expedida en 1886, que 
las cuentas de 1872 á 1873 se hallaban pendientes 
de ser aprobadas por la Comisión provincial.

Reclamado el acuerdo dei Ayuntamiento por el 
Delegado, manifestó al Gobernador, en una Memo
ria que redactó, que Mogedas, como encargado de 
la Alcaldía, impuso multas por faltar á los bandos 
ú ordenanzas, pero sin que conste que se les diera 
la aplicación debida; y además en la sesión inaugu
ral del Ayuntamiento pronunció un discurso exci
tando los ánimos contra las Compañías mineras y 
culpando á los poderes públicos de que las dispen
saban demasiada protección.

Al conocer del asunto, la Comisión provincial es
timó que Mogedas era deudor como segundo con
tribuyente, y en tal concepto comprendido en el pá
rrafo quinto del art. 43 de la ley Municipal, le de
claró incapacitado; llamando además la atención del 
Gobernador sobre los cargos que contra el intere
sado aparecían.

Consta que este acuerdo se le notificó en l.° de 
Octubre del mismo año 1885, y que según el libro 
de salida de comunicaciones, en 13 del mismo la tu
vo la alzada para el Gobierno de la provincia.

Como quiera que en 10 de Mayo de 1886 no hu
biese llegado á ese Ministerio, y á instancia del in
teresado se reclamaron dichos documentos, y apa
rece que en la Secretaría del Ayuntamiento no exis
te expediente de apremio contra Mogedas, y que és
te ha vuelto á presentar instancia al Gobernador en 
4 de Marzo último para que no se paralizara el cur
so del asunto.

En cuanto á la causa de incapacidad, que es so
bre la que ha vuelto la Comisión provincial y moti
vado la alzada interpuesta por D. Juan Miguel Mo
gedas, ó sea la de estimársele deudor en concepto de 
segundo contribuyente como rematante de los dere
chos de algunas especies de consumos y por alcan
ces como Alcalde, exige como condición precisa la 
ley Municipal en el párrafo quinto del art. 43, que 
se haya seguido procedimiento de apremio, y tal 
expediente no existe en la Secretaría del Ayunta
miento, faltando con ello dicha condición.

Las extralimitaciones administrativas ó políticas 
que como Alcalde haya podido cometer el recurren
te, constituyen materia aparte que podrá servir de 
base para un procedimiento gubernativo; pero no 
pueden relacionarse con su capacidad legal.

En resumen:
Opina la Sección que procede revocar el acuerdo 

de la Comisión provincial de Huelva, objeto del re
curso, declarándose en consecuencia que D. Juan 
Miguel Mogedas tiene capacidad legal para ser 
Concejal, sin perjuicio de las correcciones guberna
tivas que le haya impuesto ó crea que debe impo
nerle el Gobernador de la provincia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
.) de Junio de 1888.—Albareda.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Manuel Gómez 
Rodríguez contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que declaró válidas las elecciones municipa
les verificadas en Mayo del año próximo pasado en 
el Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 de Abril 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Real orden de 20 de Marzo próximo pasado, 
la Sección ha examinado el expediente relativo á 
las elecciones municipales últimamente celebradas 
en Villanueva de ¡os Castillejos (Huelva), del que 
resulta: •

Que compuesto el Ayuntamiento del citado pue
blo de 11 Concejales, y correspondiéndole en su 
consecuencia, además del Alcalde, dos Tenientes de 
Alcalde, según el art. 35 de la ley Municipal, di
vidido el distrito en dos Colegios, se celebraron 
en los días, l.° al 4 de Mayo de 1887 las elecciones 
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para la renovación bienal del Ayuntamiento, que 
en esta ocasión ha sido total, resultando de las ac
tas que en ambos Colegios, el premer día, una vez 
elegidas las respectivas mesas, no encontrándose 
presentes en el local de la elección los designados 
por los electores para las presidencias, ni los que lo 
habían sido para que ejercieran el cargo de Secre
tario, los Presidentes de las mesas interinas decla
raron, de acuerdo con el art. 69 de la ley Electoral, 
que aquéllos habían renunciado sus cargos, estan
do en el caso de que los ocuparan los designados en 
la ley para sustituirlos. De las actas aparece asimis
mo que en los demás días de elección no se presen
tó á las mesas ninguna reclamación.

Al realizarse el escrutinio general, D. Manuel 
Gómez Rodríguez protestó contra la representación 
de los Presidentes y Secretarios de ambos Colegios 
contra la exactitud de las actas, en las que decía no 
se había hecho mención de las protestas presenta
das por varios electores, y á continuación leyó trece 
actas notariales comprensivas de diversos hechos en 
que aquéllas se fundaron, y la Junta desestimó la 
reclamación por infundada, lo que hizo que D. Ma
nuel Gómez Rodríguez y otros protestaran contra 
el acuerdo; y reunidos el día l.° de Junio los comi
sionados de aquélla y el Ayuntamiento para cum
plir lo que dispone el art. 87 de la ley Electoral, 
hicieron constar en el acta que no se había presen
tado reclamación alguna contra las mencionadas 
elecciones, por lo que las declaraban válidas:

D. Manuel Gómez Rodríguez se alzó en 2 de Ju
nio de dicho acuerdo ante la Comisión provincial, 
exponiendo que recurría directamente á dicha Cor
poración porque no había podido hacerlo con ante
rioridad á causa de no encontrarse nunca en el 
Ayuntamiento ni el Alcalde ni el Secretario, ni ha
ber conseguido que éste ó los Concejales admitiesen 
las reclamaciones que él y otros electores quisieron 
presentar contra la validez de las elecciones y la ca
pacidad de algunos de los elegidos, ni los justifi
cantes que los acompañaban, viéndose en el caso de 
reclamar ante la Comisión provincial, fundándose 
en los siguientes hechos: que las mesas interinas no 
se constituyeron en la forma que previene el art. 53 
de la ley Electoral, y habían falsificado las actas, 
excluyendo indebidamente á los que debían consti
tuir las definitivas; formándose en su consecuencia 
éstas por quienes no obtuvieron mayoría, y por lo 
tanto, carecían de derecho para ocuparlas: que no 
se habían hecho constar en las actas las protestas 
presentadas, y que antes de empezar el escrutinio 
parcial se intentó en ambos Colegios, consiguién
dolo en uno, hacer salir del local á todos los que en 
él se encontraban para quedarse solos los que com
ponían las mesas, quienes, con ligeras variantes, 

eran las mismas personas que componían las interi
nas y las que han resultado elegidas.

A este escrito protesta se acompañaron otros de 
la misma naturaleza dirigidos al Ayuntamiento por 
I). Juan Gómez Alvarez y D. Sebastián García 
Delgado, pidiendo la nulidad de las elecciones, y 
20 actas notariales relativas á los hechos en que 
aquéllos se fundaron.

La Comisión provincial en 18 de Junio acordó 
por mayoría desestimar dichas reclamaciones y con
firmar el fallo de la Junta de comisionados de la de 
escrutinio, declarando válidas las elecciones, apo
yándose principalmente en que ¡as actas notariales 
estaban contradichas en absoluto por las que exten
dieron las mesas relativas á cada elección, por un 
informe que se dice emitió el Alcaide, y por dos do
cumentos en los que consta que 17 electores com
parecieron ante aquél negando la veracidad de los 
hechos que servían de base á las protestas (informe 
y documentos que no obran en el expediente) y en 
que el acta relativa á hechos electorales levantada 
por un Notario, sólo vale como el dicho de un sim
ple elector, si aquél lo fuera en el Colegio en que 
se celebrasen las elecciones á que se refiriese el ac
ta, y que no siéndolo el que autorizaba las presen
tadas, éstas no tenían valor alguno.

D. Manuel Gómez Rodríguez presentó en 9 de 
Julio siguiente un escrito alzándose ante V. E. del 
relacionado acuerdo, y á pesar de ello, no se remi
tió el expediente á ese Ministerio hasta el día 6 de 
Octubre, en que se hizo únicamente de las actas 
electorales y de los acuerdos que sobre las eleccio
nes habían recaído, sin que en él apareciesen nin
guna de las reclamaciones formuladas ni los docu
mentos que para su justificación se habían presenta
do, hecho extraño y de indudable significación, que 
dió lugar á que se dictara la Real orden de 13 de 
Diciembre último ordenando al Gobernador que unie 
ra al expediente los mencianados documentos.

Una vez cumplida la Real orden, y en vista de 
ella, la Subsecretaría de ese Ministerio propuso que 
se declarasen nulas las elecciones verificadas, convo
cándose á otras nuevas, después de haber dividido 
el término en tres Colegios; que se remitiese el ex
pediente al Tribunal ordinario y que se llamase la 
atención de la Comisión provincial acerca del cum
plimiento del artículo 145 de la ley de 29 de Agos
to de 1882, y la del Gobernador de Huelva para que 
procurase que aquélla se cumpliese, y no tolerase 
infracciones como las que en el expediente resultan, 
pero oyendo antes á esta Sección, á la que le fué re
mitido el expediente.

Aparecieron de él que las elecciones á que se re
fiere había alcanzado á la totalidad de los Conceja
les, y no á la mitad, como dispone la ley, y en vis
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ta de que no existía dato alguno que explicase este 
hecho, la Sección opinó que debió devolverse el ex
pediente, á fin de que el Alcalde de Villanueva de 
los Castillejos certificara acerca de las causas que lo 
habían producido, y conformándose S. M. con este 
informe, en cumplimiento de la Real orden que con 
tal motivo se ha dictado, aparece unida al expedien
te una certificación de la que resulta que los Conce
jales elegidos en 1885, y á quienes, por lo tanto, 
correspondía continuar en sus cargos hasta 1889, 
han presentado las renuncias de los mismos, las que 
les ha admitido el Ayuntamiento.

Expuestos los antecedentes, la Sección pasa á emi
tir su informe, manifestando desde luego que está 
de acuerdo con la Subsecretaría de ese Ministerio, y 
que, por lo tanto, entiende que las elecciones son 
nulas.

Fúndase principalmente para ello en que com
puesto el Ayuntamiento de Villanueva de ios Casti
llejos de once Concejales, según el art. 35 de la ley 
Municipal, le corresponden, además del Alcalde, dos 
Tenientes; el artículo 37 de la misma ley previene 
que los términos municipales se dividirán en tantos 
Colegio» electorales como el Ayuntamiento crea 
conveniente, cou tal que no sean menos que el nú
mero de Alcaldes y Tenientes, de lo que se desprende 
que el término municipal de Villanueva de los Cas
tillejos debió dividirse en tres Colegios, y no habién
dolo sido más que en dos, aquéllas son nulas, según 
se deduce del citado artículo de la ley de 2 de Octu
bre de 1877 y de lo declarado en varias Reales órde
nes, de acuerdo con lo informado por esta Sección.

Adoleciendo las elecciones de un vicio tan capital, 
y siendo por él completamente nulas, cree la Sec
ción que fuera ocioso entrar á examinar detenida
mente cada una de las protestas que contra ellas se 
han presentado y las pruebas que las acompañan, 
pero no puede menos de manifestar que es errónea 
la doctrina expuesta acerca del valor de las actas 
notariales, pues aquéllas tienen toda la fuerza que 
la ley concede al dicho de tales funcionarios, de lo 
que resulta que en el expediente están debidamente 
justificados la mayor parte de los abusos que en las 
elecciones se dicen cometidos, apareciendo probados 
algunos de verdadera gravedad é importancia.

En primer lugar es indudable que la constitución 
de las mesas definitivas fué viciosa, y lo demues
tran, no solo las actas notariales, sino la misma ac
ta de la elección, pues además de ser bastante ex
traño que en los dos Colegios ocurriera lo mismo, 
no presentándose en ninguno á tomar posesión de 
sus cargos las personas elegidas para constituir las 
mesas definitivas, consta que aquéllas no fueron 
avisadas á domicilio, según dispone el art. 69 de la 
ley Electoral, lo que hace suponer que, si no se les

opuso resistencia para que ocuparan sus cargos, no 
tenían conocimiento de que para ellos hubieran sido 
elegidos.

Resulta asimismo que tanto las mesas como el 
Ayuntamiento se han negado á admitir las protes
tas que varios electores presentaron, usando de un 
derecho que les concede la ley, y que, viéndose en 
la necesidad de recurrir directamente ante la Comi
sión provincial, tanto esta Corporación como el Go
bernador de la provincia han disculpado, lo que es 
censurable, el libre ejercicio de ese derecho, puesto 
que no sólo han tardado bastante tiempo en remitir 
á ese Ministerio el expediente, con notable infrac
ción del art. 145 de la ley Provincial, sino que al 
hacerlo dejaron de incluir en él las protestas y todo 
cuanto á ellas se refería y podía justificarlas, dando 
en ello lugar á que dichos documentos les fueran 
reclamados por una Real orden.

En resumen, la Sección opina que procede revo
car el acuerdo recurrido, y declarar nulas las elec
ciones últimamente celebradas en Villanueva de los 
Castillejos, á fin de que, dividido el distrito en tres 
Colegios, se proceda á celebrar otras.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de Junio de 1888.— Albareda.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Huelva.

(Gaceta 10 Junio 1888).

SECCION SEGUNDA.

GOIIIÜIU'O DE LA PROVINCIA DE ÍARAliOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del sujeto desaparecido de su casa paterna 
de Bujaraloz, cuyas señas se expresan á continua
ción, poniéndolo á mi disposición.

Zaragoza 26 de Junio de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Señas.

Esteban Aguilar Guallar, de 33 años, estatura 
regular, pelo castaño, cara redonda, ojos garzos, 
color regular, barba poblada, cargado de espaldas 
y de oficio sastre.
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SECCION TERCERA.

(¡OMISION PllOVINCML DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMITOAC10N. MES DE MAYO DE 1888.

Pl a z a  d e To r o s .
Renovación de las contrabarreras y adición de ana 

pisa de sillería para los asientos de delantera.

Por 4 tórnales de albañil v neones......... ..

Pesetas. Cts.

9‘50
A los Sres. Lahoz y Clavero, por cinco 

maderos, á 25 pesetas uno............... 125
A D. Ramón Cruz, por 12 hilos de sierra 
A D. Manuel Oliver, por 17 hilos de 

sierra......................................................

10-50

14*87
A la viuda de I). Manuel Gracia, por 10 

quintales métricos de yeso, á PIO de 
peseta uno ......................................... 11

A D. Mariano Ferrer, por 47 soleras de 
piedra, á 27 pesetas una....................

A D. Mariano Gracia, por mano de obra 
de 22 tableros, dos puertas y un poste 
de madera.............................................

1.269

51

To t a l ..........................1.490-87

Zaragoza 27 de Junio de 1888.—El Vicepresiden
te, Tomás Aguirre.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCION CUARTA.

DBLEGAGIO» DK HAC18MA DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA.
ANUNCIO.

Vacantes las Recaudaciones de Belchite, Caspe, 
La Almunia y primera y segunda zona de la capi
tal, y las Agencias de Calatayud, Daroca y segun
da zona de Zaragoza, se anuncia en el periódico 
oficial para que las personas que pretendan cual
quiera de los cargos expresados lo hagan á la ma
yor brevedad, dirigiendo sus instancias á la Dele
gación de mi cargo, y en ella se les dará cuantos 
detalles puedan convenirles.

Zaragoza 26 de Junio de 1888.—Juan Dessy.

ADMimWION DE PROPIEDADES É iMPOEM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—Circular.
Las constantes excitaciones que esta. Administra

ción ha dirigido á los Sres. Alcaldes, á fin de dar 
puntual cumplimiento á las disposiciones vigentes 
sobre remisión de certificaciones trimestrales de pro
ductos afectos al pago del 20 por 100 de propios, 

ha normalizado este servicio, que si bien facilísimo 
de cubrir, por su propia insignificancia, era mirado 
por los encargados de cumplimentarlo con gran in
diferencia, dando lugar á repetidos recuerdos. No 
obstante la preferente atención que hoy se le presta 
por muchos Ayuntamientos, existen algunos que 
continúan en su lamentable descuido, desoyendo las 
amistosas observaciones hechas y el aviso de las 
medidas de rigor que, á continuar en él, se vería 
precisada á adoptar esta Oficina. Siendo, pues, indis
pensable poner en práctica las indicadas medidas 
contra los morosos, y deseando evitar á los mismos 
los gastos que siempre llevan consigo, he acorda
do hacerles saber por medio de la presente circular, 
que transcurridos los primeros ocho días del próxi
mo mes de Julio, se propondrá al Sr. Delegado de 
Hacienda el nombramiento de los Comisionados 
auxiliares que, á costa de los Ayuntamientos res
pectivos, den cumplimiento al servicio, sin perjuicio 
de las responsabilidades que proceda exigirles por 
su marcada desobediencia.

Zaragoza 26 de Junio de 1888.—El Administra
dor, Joaquín Berned.

SECCION QUINTA,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz la cátedra de Clínica quirúrgica, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á ia oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún anos de edad, ser Doctor 
en Medicina y Cirujia ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de Ins documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividi
do en lecciones, y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos ios establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que- las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.
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Madrid 4 de Junio de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

SECCION SEXTA.
El reparto de consumos, territorial y apéndice de 

rectificación al amillaramiento, verificados para el 
ejercicio económico de 1888-89, se encuentran de 
manifiesto por el término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al objeto de que los in
teresados en los mismos puedan presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Chodes 24 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ra
món Oriol.—El Secretario, Matías Trasobares.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, formado para el ano económi
co de 1888-89, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días.

Acered 25 de Junio de 1888.—El Alcaide, Juan 
José Dórente.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, confeccionado pa
ra el próximo ejercicio económico de 1888 á 1889, 
se hallará expuesto al público en esta Secretaría 
de Ayuntamiento por tiempo de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ía provincia, durante cuyo término po
drán enterarse los contribuyentes de sus respectivas 
cuotas y reclamar de agravio si así lo estimaran 
conveniente.

Sádaba 26 de Junio de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Cajal. ______________

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el ano de 1888-89, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, dentro de los cua
les podrán presentarse las reclamaciones de los per
juicios que se crean irrogados.

Alhama 25 de Junio de 1888.—El Alcalde, W. 
Martínez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago en parte de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas en causa cri
minal seguida contra Manuel Beltrán Eróte y otros 
por hurto de regaliz, tengo acordado proceder á la 
venta en subasta pública, con rebaja dei 25 por 160 
de su tasación, de

Un campo, sito en término de El Burgo de Ebro, 
partida de Vacia-sacos, de cabida de dos hanegas y 
siete almudes; lindante al Saliente con Mariano Gra
cia Alvaro, al Mediodía con contra-canal, al Po
niente con Roque Laborda y al Norte con Manuel 
Lobera: tasado en 75 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 26 
de Julio próximo, á las diez de su mañana; previ
niendo que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio que sirve de base para 
la subasta, y que para tomar parte en ella habrá de 
depositarse previamente el 10 )or 100 de aquél.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1888.—Li
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Ateca.

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Ateca:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Andrés Porras Lozano, hijo de 
Melitón y de Gregoria, natural y vecino de Castejón 
de las Armas, de 28 años de edad, soltero, jornale
ro, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 20 días comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, á fin de ampliarle la in
dagatoria que tiene prestada en la causa que se le 
sigue sobre hurto, los cuales empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gacela de Madrid; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Ateca á 23 de Junio de 1888.—Antonio 
Gómez. —D. S. O., Félix Lassa.

JUZGADOS MILITARES.

Aranjuez.

D. José Pérez García, Capitán graduado, Teniente 
de infantería, destinado en la Comisión liquida
dora de Cuerpos disueltos del Ejército de Cuba, 
y Fiscal de la misma:
En uso de las facultades que me conceden las 

Reales Ordenanzas del Ejército como Fiscal del ex
pediente de inventario del Alférez que fué del ba
tallón cazadores de Gibara, en el Ejército de la Isla 
de Cuba, D. José Oloriz Orduña, é ignorando el pa
radero de la hermana del finado, que aparece ser 
su única y legítima heredera, D.a Higinia Oloriz 
Orduña, la cual en 11 de Junio de 1884 habitaba 
en el distrito del Hospital de Madrid, calle de los 
Tres Peces, números 21 y 23, cuarto 3.°; por este 
mi primero y único edicto se cita, llama y emplaza 
á la expresada hermana, para que en el término de 
.30 días, desde la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Fiscalía ó á las Autoridades del punto 
donde se halle, á las cuales les ruego den aviso de 
su presentación, con el fin de hacerle entrega de los 
alcances que su dicho hermano dejó á su falleci
miento.

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se inser
tará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Zaragoza por el término de 30 días.

Dado en Aranjuez á 12 de Junio de 1888.—El 
Fiscal, José Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


